
B. O. ael K-Núm. \05 2 mayo 1972

RESOLUCION .de la Junta del Puerto de GWm por
la que se transcribe la lísta provisional de admWdos
y excluidos en el concurso-oposición para cubrirpla~

zas vacantes de Oficial de segunda administrativo.

De conformidad con la base 4.1 de la convocatoria inserta
en el .Boletín Ofidal del Estado,. número 291, córraspondiente
al 6 de diciembre de 1971, se publica la llsta provisional de
admitidos y excluidos en el concurso-oposición para cubrir plazas
vacantes de Oficíal de segunda administrativo.

Admitidos

1. Alvargollzález. Diaz, María del Carmen.
2. Cambeiro Pérez. Jesús Alberto.
3. Cosmea Díaz, José Antonio.
4. Chinarro Hervás. Maria del Carmen.
5. Fernández Prendes, Jesús Rubén.
6. Carcia Fernández. Esther.
7. González García, José Ramón.
8. González Morán. Ovidio.
9. González Prendes, Manuel Agustín.

10. González Rico" Alfredo.
11. Lópéz Fernández. Maria Etelvina.
12. Menéndez Antuña, José Enrique.
13. Moliner Martín, Luis.
14. Muñiz Fernández, Maria Antonia.
15. Ortea Suérez, Juan Bernardo.
16. Puerta Alvare:z¡', Alonso.
17. Rendueles GonzáJez, Maria del Rosario.
18. Uriz Suárez, Angel.
19. Vega del Valle, María de los Angeles.

Excluidos

Por no tener cumplida la edad de veintiún años, determinada
en la norma 2, apartado bl ~

1. Santos Iglesias, Encarnación,
2. Suárez Montes, Maria del Carmen,

Contra esta lista provisional podrá:: los interesados interponer.
en el plazo de quince (15) días. a partir del siguiente a su
publicación en el _Boletín. Oficial del Estado~, reclamación, de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

El número de plazas a cubrir será desieL (7).
Gijón. 10 de abril de 1972.-EIPresidente,-2.633-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN ae 8 de abril de 1972 por la QUe se anuncia
a concurso~Qp08ictón, en turno libre, la pla%Ci de
Profesor' agregado de «Historia moderna universal
y de España» de la Facultad de FiLosofia y Letras
de la Universidad de Valencia.,

Ilmo. ST.: Vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad de Valencia la plaza de Profesor agregado de
~Historia moderna universal y de Espal18.",

Este Ministerio, de conformidad can la propuesta del Decana
to y Rectorado ~'6spectivos, y previo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar la tnencionada pls.za.
para su provisión, a concurso~oposición,cn turno lihre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en ras nonnas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de Universidades El Investi
gación. rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos legales
que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1972.

VILLAR PALAS]

Ilmo. Sr. Director genera.l de Universidades e Invostigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha
por la que se convoca, para su provisión. a concurso-oposic;ión,
en turno libre, la plaza. de Profesor agregado de..,Hístoria moder~
na universal y de España'" de la Facultad de Filosofía y Létras
de la Universidad de, Valencia,

Esta Dirección General hace públicas: las normas por las que
se habrá de regir' el mencionado concurso-oposición, '1 que son
las siguienteá:

~ ~TI-'•••" •••IIfI!II'III!!!"lT'I~''''i'lIn:Il!l.Il"r~'----

1. Normas generales

1.- El concurso-oposlClOn se reglra por lo establecido en la
presenb Orden de convocatoria, Ley 83/f965, oe 17 de julio,
sóbreestructura de las Facultades universitarias y su profesora
do; Reglamento general para ingreso en la Administración PÚ

. blica, aprobado por' Decreto 1411/1968, de 27 de junio. Ley 45/
1968, de 27 de julio, y Orden mInisterial de 30 de mayo de
1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos-opo·
sicíones a plazas de Profe!:.'ores agregados, y Decreto de la Presi
dencia del Gobierno 31511964, de, 7 de febrero, por el que se
aprüeba la Ley artículada de Funcionlirios Civiles del Estado.

11. Requisitos

2." Paro. ser adnütido al cOllcurso~oposicíón se requieren las
condiciones siguientes:

Al Ser españoL
Bl Haber cumplido veintiún años de edad.
C) N o haber sido separado, mediante' expediente: disciplinario.

del servicio del Estado o de la AdminiStración Local, ni hallarse
ínhabilitarlopara el servicio defuncionespúbHcas.

Dl Haber aprobadQ los ejercicios y' cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad oen Escuela Técnica de Grado Superior.

EJ No padcce-r enfermedad infecto-contagiósa ni defecto físico
() psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan

cias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efecti~

Ya. durante tres cursos completos. como mínimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, acreditada mediante certificación e:ll:pedida por
103 Rectores correspondientes o la Secretaría General del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Enseñanza: Superior del Sacromonte, El Esco
liil1 o Deusto, mediante certíficación expedida por los Rectores
o Dil'ectoresde los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certificación
expedida por la Secretaría GeneraJ. de la Universidad de Madrid,
visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos,- mediante certificación
tlxpe:dida por el Director del mismo. en, la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

s') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia. (!talia>, que se aCreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además. la condición
de becario del' mismo..

f') Junta de Energía Nuclear, que se íustificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar, además, la condición de colaborador o investí·
gador del interesado.

g'l Universidades de la Iglesia; legalmente reconocidas con
alTeglo al Conve'nio de la Santa Sede, de S de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado correspen·
diente.

h') Escuelas Técnicas Sllperiorcs, que se justificará mediante
certificación del Director de la misma,

i') Instituto CatóliCo de Artes elndustria de Madrid, median
te certificación expedida por la Secretaría General de la Univer·
sidad dé Madrid. con el visto bueno del Rectorado,

j') Centms universitarios o de Enseí'lanza Técnica Superior
del extranjero, de carácter oficial. mediante certificación expe
dida por los Hectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bJ Ser Catedrático de Centros docentes de Gra.do Medio. con
tres años completes de ejercido en la catedra.

Hl Haber cumplido Q estar exentásdel Servicio Social, si
se trata de aspira.ntes femenino$.Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, conf(lr~
me lo determina el artículo 4." del Decreto 1411/1968, de 17
de junio.

lll. Solicitudes

3. a Quíenes deseen tomar parte en los con<.:ursos~oposiciones
dirigirán la solícitud a esta DirecCión General, dentro del plazo
de treint.a dias hábiles, a partir del siguiente al de la publi~ci6n
de la. convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado", haCIendo
constar el domicilio del aspirante y número del documento nacio·
na! de identidad y que reúnen las condiC?iones exígidas que se
especifican anteriormente. debiendo rela.clonar todas las que le
afecten, que se referiran a la fecha de expiración del plazo se
ñalado para la presente-ción' de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar qUe se comprometen, en su
caso, a jurar acatamiento á los Principios Fundamentales del
MQvimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,
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4," La presentación deinstanciade.1>eoí hác6i"Se én este De,.
partamento o porcualquiel1ldeIQS:c:ond~ct~S(IUe-sel~Ia_~1fl¡-rt1CU.,

lo 66 de la Ley de Procedimiento-Ad~~4tiV'he:n_:cuy(),_(:&so
se entender,á que hantenido_enttada,-eI1;_;e~-J:t~li;l;r,(l-G~~
del mismo en l~ fecha en que f118ro:D .entmg~,·_enlbsQ;Ílt.rioS

a que se refiere dicho _artiClllo;" - __ "_'.' _ -.,-
Los solicitantes deberán-satiafElC$r liKI_'PfIse.Ul.s~*'me:tj1iGó:·

por derechos d.e fprmacLónde-:e~n.teYi,:soc.pese~.:te.J!1~é~
en metálico. por4erechos ci8.exa.tnen. ,'1if;.' <::átltJd&lii:dtt~_pil'8'J~
a que ascienden 10$ anteti0resderecbo$:p~$6I"~~-~,
tamente en la ,Ha.bllitaeiótt del,' tJeparymt'l:t))tD '()1fI~ta~te'''ro;;
de acuerdo con 10 -q1Jeseestab]~e,enel-at"tíCulO':.9& :cl",.:'Léy
de Procedimiento Administl'aU'd.tlJ1~nd06e-a:tajn~ta.f1cif4,el
resguardo correspondiente, en-el que _haijrátie ~s.llecifj<:~rsé,'1J-~
sarlamente la denominación,' de la .l.'laf,Bi de, P:rOf~sorag~gado
a la qUe que el aspirante 'f:OnC\lt'ltI" ,;:,\,.,',

LQsaspirantes deberári'acontpa~,a<su$lnr>tán.c:ia:s,ce~t~~
ción acreditativ~delafuricióndQce.n~o,trt'V.at~doraY;ele5(;fito
de presentación por un ,CatedrátiCQ de ':4nlv~~'~'~'rE~:$l.a
Técnica Superior. en el ,que: 'coU$~n:,: 1&s)=\l.ltdQ.d~Y :l~o~.
realizadas por el aspi~te.cl~ida1llen~,h'1fQ~~JaJlJhta
de Facultad o" de ,}lrofesores ,de ,1tl'EscuelIl':'N:s:PeCtl,v~.cllt:'lldo'
se trate de persona afecta alCEt.ntrO :OJl\lllttt1ídVW'$ip~ex:tran~
jera. y por el, Consejo, Superior :'deIn"'e$ti1raCiqt1ea"<:=i:en~ficas
s1 se trata de per$onas queha.yan.:realize.(lolaborinte.$tigád~:;
bien en el propio Con.sejo oen()tfi)s"C~tr0S ~(t inV~$tiiJa(;Jón
naciQnaleso extranjerós, "," ,,;, .".""", <',./:",,':'.:;'

5.- Expirado .el plazo dep~sentació'n,de,illstaqcÍfil~~y preViOS'
los requerimientos que pr~,'8:los illtere~do,s".~ya;~ins~nctas

ª4ºJ~~_!~§~~:_º~ a!gú1! _~f~fi:lc~ }J,Jl~--', __~~;:,1:t~(cPJ~ ,,-_q,~_J~!~.;,
días. subsanen. éste o .acompafie-n, los,4óC,~Rle~tqs,.p~e])ti'os.
por la Dirección, General se .• 8prpba.rá·, la:'.11s~~'p~vlsiqnal: ·de
aspirantes admitidos yexc1uidOsiqueSf.lpubn~rá:errel "Boletfn
Oficial dEl'l Estado-...' '. .., .........:' . .'.,. .....-

Los interesados podrán . il'1terponer: la1"~I~$P.ÍJÍn..prev:ista
en el artículo 121. de .la Le\;. ,de,.PNcedüll;enWr,Atirnil1.i1,itráf,ivQ.'
en el Plazo dequlnce días. ábUes.a,c(Jntar·cie$tJe:: el:Sigu,IAAte
al de la publicación de la lista a Q116$El>wfi(ire:eI,;p4:r:r'ar(o.an-;
terior. . ', ... "/ ..... ', '.", .

Las reclamacio'l,'les qU~SEl·.presentasen'se~n~GePi.adasoreollá~
zadas en la Resol,ucióll aprobando·l11'll~d.!i'finitiv"'iqllese,'l'u1)U;;
carl en el .BOleUn Oficialdel:Estado".', . "

Contra la anterior Resolqcjónl~sinte~d~'I)Odntriinterponer
recurso de alzacia .. ante es~·)..{lnlster1();.•~: ,,~tPI.~zo, .·de· ql.tii1ce.'
días hábiles, a partir del sigwf!ntealdel@;l!ublicaClQn deaqúéllac
en el «Boletín Oficial d'eJ:Estado-.

IV. Tribunal

8.~ '. El Tribunal queha'dtl, i.\12iIU"]os~j:ercidQSd:elf;01lcuro
OpOSICIÓn estará constituido pOr .,l,l"ntsilietlté ·q\ie qel.le.I'á pel1ánEr
necer al ConsejoNaciona1deEdu~d6n.o.'ia.s,~,~adetnias:
o al Consejo. Superior de InV'ést~lot\e6;CieRtificas..en,. calitifKl
de Consejero;() ser o habe-rsido &Ctor O<V1oerrer,.itordeUnlver:
sidad o Decano de una Fa-caltad,'Q Diraótór;:d"'U.ll,&: E$Ctt&1a,
Técnica Superior. tres VocaJes.Ca;tedrátl~':QPt?féSQl'es,~~
gados de disciplina tgual'o lln41,,~laqUE::e$Q]~jetQde¡l:rot1:aJÓD..,
y un cuarto Vocal, C~~ttcoonQ.,especia1lzá<l(j'.en)JL disclpU"
na o en materias'similáres;de.ado.P9rel,M1n1St,$r1o,',tl..proPUes_
ta en. tema del Consejo Na.ci~<de'E,quc~n;':de.a:cuerQO<:on'
lo dispuesto en la Ley: 4511968¡de ?7. ds,!tlliq,: y()rden,mID1~terii:ij
de -30 de mayo ,de 1966~ " , .'.•.•.•....... ' •......•'

E~ la. misma forma serán<iesignad~lós',~sp~~lvds:$ü~entes.
7. Los miembros elel TribUllal:dQ~ra.n:,a:bste:aerse,d~intervé~

nir. notificándolo a este Ivfirils~rio.::r)QS:aspirl)llté6.PRdi.-án ',ré(:U
sarlos, cuando concurran las.~rcu$tancia.spnlivista,s ¡¡Illal artlc1,1
lo 20 de la Ley de Procedilni~iltoAd:i'n.iniStra.tivd;

V. Comten;o. cl.Ei'Z0$6xiír»ene$

8.- Una vez constituído,"él' Tr~bwtal:"flCó:rd4ra.·Y'ímblicarA
en el «Boletín· Oficial del. Estado~" ,conc¡uinCf)d~~el'~telaqÓ1'l
la fecha~ hora y lugar en9uellaya,.dl!t~rlfit~~presijntA.cióh
de los .candidatos. la celebra.dón'dE~l·s~rt~o¡:e.l1'$u~so.,p'ar&
deternunar el ordenen que 'ha.brái1.·de.~t~~O$ll1ismos.y
la fec~a, hora y lugar del COIl1iiOOlZO.4el'pri~~t'•ejé)"Qiciodela
01,)051\QI6n. Para loa ejercicios:sucesivos. 'lan:unpi()~eQe~'h~erse
publ ca por el Tribullalenlos,JoC$les dOll(ié,~::paYttn{:ele,bradp
las pruebas anteriores y por cJi&lesguié111<o~'m:éd~que:<se
juzguen convenientes para facUitar :8U a,mplJQcQnocl~'.d:ento-con
vein;tcuatro. horas, al menos, de; ant,Etltteión;:... '

9. En mngún caso podrllfl'l(.cedat: d~ 'OCho: mgses el tiempo
c0!Uprendido entre la publicación de ,esta convocatoria y el CO~
lUlenzo de los ejercicios. .'. .,

VI. Ejercicios

10. T?~OS los ejerci9iosdel ,concuI'Bo:"oposiqiónsQrJin públicos
y se venflCarán sucesIvamente.".: ' .., ." '.' ..... ,. ,

11. En el momento de fluprese,ntM:i6nal Trjbunl1}l9Soposl
tores entregarán ,los trabajo~;profe1>iorJa-les'Y'.d!!f4nVeSti8'ación
en su' caso, Y, una Memoria••,ppr,:tripl~C8dt:t,solJ:"' '~',:~D:\lCYPtQ:
método. fuentes y programa de,l&.'disqf:$iI~-q'ÚEl'~P1prell'da:
la- plaza, ,así como lajusttfi~'<:iQn".,.",~rys)llét1t-o$>qu,t!P-itedan
alegar. A continuación, e.lTrU"utléJ:,1f)Snotiflcan\el~8téip.a:acor-.
dado en orden ,~ la, fráctica. ~e los'~' 61tirrtQs:~Ii:frt:;Jc1os~

12: El primer e~eTf;icio <ielconclJrso-oposición consistirá en
la presentación y 'exposIción' de lalabar' personal del aspirante.
dUf;8.titBun p14zo llláximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o JUeces, qunmteel ,tiempo que estime opor
tuno. el Tribunal. L~ opositores formularán por escrito. que entre
~$ al-. Tribunal: en el mome-nto 'de su intervención, el juicio
ci'1ti,(;oc:¡ueles, merezca la ,labor docente y científica previa de
-sUS coo~itores.

La réplioa~e éstos se hará. en cada caso, a continuación
de-aqueUa 'lectura. pero se, ratificará por escrito. entregado al
Tri'1)unal. en un 'plazo de veinticuatro .horas.

la, El segundo .ejercicio COll'sistirá- en la exposición oral del
est1WJ;o ptesenta'lio por el opositor acerca del conce;pto, método.
f~~ sr programa de· la disciplina, .dUrante el plazo máximo
de unahora,seguidad-e discu-slón, corneen el ejercicio anterior.

14... El tercer ejercicio consistirá- en ·laexposición, duranteuna hora., ,como máXimo.de un:s lección elegida por el opositor
ep.-tr:e las da su programa. y cuya preparación habrá hecho libre·
IA"nte,

1,S. El cuarto ejercicio consistlrá en la exposición,. durante
una hora"como Jnáximo;de una Iecciónel-egida por el Tribunal
~tre :diez .saca.dasa'~a suerte ,del: programa ,del.· opositor.. Para
1& preparación deeJt.a lección se inpomunicaráal opositor por
un ,plata. máximo de. seiS1l,0raslpero durante este tiempo podrá
utilizar los libros, notas; material-.. etc.; Que solicite.

1~, Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y cie: índ'!leteórica"respectivaJl1erite; El Tribunal. -6:n el momento
d'e~"qonstituc1ón,regla.lllenta1"Ay, hará. pública. según la natura
le~,de la. discipIin.a~ la formadereatizar estos trabajos. el
último deloscuales'.habráde~er:E;txpuesto por escrito.
-'-'E:rTrlQunri1pcid!'á;~~f8.ccíónar Y"'amPUa:r es:tós-- dos :-últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17; .Los opositores leerán· Qú-bJicamente; los ejercicios escritos
al terrtIÍnar cada uno de ellOS. Sl-la,lacturano pudiera hacerse
en.· ~1,~i$m9acto, l06,:trabaj()s, qs-los opositores, encerrados
ensobres firmadof) por el Secretario' del Tribunal y rubricados
por el Presidente. se conservarán,·· hasta. que se verifique la
lectura en la .sa§ión .Q . sesiones . pQsterlores. en. una. ~urna que
qued~ lacrada y ~ellada bajo la custodia tlel Secretario. El
-sello 'de la urna se lo'res~-aráelPresidentedel Tribunal.

1~.Eti- .cU$lquiertn0mentodel .procedimiento de selección.
s1n~ga~,-a·conocünientodel Tribunal qu~·tllgunode.losasplran
te8,,e.areeede JosJ''Elquisitos. exigidos en Ja convocatoria. se ·le
excl":11rs.' et~, .lamisma~previa, aUQiencia del propio interesado.
pasándo$6:, en su caso. el tantorle:culpa a la jurisdicción ordina·
na, si se: apreciase inexactitud en l¡a,declaraciónque formuló.
y cOTrtunic4ndolo en todo cas<i, el mismo día a la-Dirección General
de UniVersidades e ,Investigación.

Vll. CalifiC4Pión de los ejércicios y p"opuesta

19. Los ejercicios seran eliminatoTÍossi el Tribunal acuerda
la e~clusión por' unap:ixnidap..Seex.ceptúa el primer ejercicio.
en el que: bastaráJi tres vot9S. adversos para que los opositores
p\1eqaqj3+3rex<;Juídos. .. . ... ••••.. ' -~

20.., .. .P.espuésde. oaAa sesión se levantará un acta circunstancia;
da.y. eneBa se hará constar el juicio motivado que cada Juez
forma're. del ejercicio efeCtuado.

2LAntes de la votación del primer ejercicio, cada Uno de
losJ,ue<;es en~rega:tá <al Presidente un informe acerca de los
~ra~IO$l'.I1l'se:ntadospt?rlos .oposi~()res.1 .el valor que, a su
}uj,~o,té~ga gi,da urto -deell05~Estos:infonnes·seran comunicados
a todos 198 miembroS! -del. Tribunal y,se unlránal expediente.

22. L~ vota:¡;;iónsem ,pública y nominal y se necesitarán tres
vOtp$.con!-ormes po9J'El,que haya ·propuesta. cualquiera qUe sea
elnúntet'Q. de votanf.Els.,Si ninguno de los opositores obtuvtose
dfch9número. se pr0cederá,asegllnda,y Vercera votac"ión entre
los .. qu~ hayan alc$~domasvotos;y·sitampoco en éstas se
l~ase, Se;,decla~J.'4'no:ha~r}ugar'ala, provisión de la plaza.
~d,o,~au:naso"'J!:\ plaza. obiet.o-de la provisión, el Tribu

nalhará ,la: propuest&;cR,fav()rdeLltSpirante que. haya.. alcanzado
eL Dl,8:¡ror,número ,de·yotoa,.·dentro,· :de ·18 condición establecida
en:.~lpá~foanteriór.Eno,tro. ca¡¡¡o,reunido el Tribunal al
d:ta."sigUi~ntegs.lavotación·d.efinitívayconvocados los opositores
p(n~. él' d~sl~nal1os;.. el':Prestden~. lBs .. lrá llamando· por el orden
que ocupen E1n la. .lista formadaen'virtur;i de dicha votación,
para· que elijan. plaza. entre las·· vacantes, ya por sí. ya por
persona autorizada ,al efecto.

SI. algún opositor nQconcurriesE' al acto de elección de plazas
ni la, -clesignase en insta;ncíafonn-al,o por -persona d-ebidumente
autor~zada,·el Tribunal 'acordará ,pül"a cuál ha. de ser propuesto,
apelaIldo~ si fuera necesario, a. la votación entre Jueces.

HecbA: la- elecciÓnpQrlos interesados- 6 por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo a-nterior;-eada opositor será propues·
to p-ara lae plaza -Glegida, sin que contra esta propuesta quepa
recurso alguno.

23, Formuta.da lapropuesta,.el Tdbunal.hará pública la mis
ma; 'Y e-n<el término· de tres dias•. a partir de la fecha de aquélla.
semelevada con el expediente dt!l coDC\1fso-oposición. por el
Présidentedel Tribunal, al MinisteriQ de Educaciól1Y Ciencia.

VIlI. Presentación dé documentos

·24. to,s aspirantes.· propuestos· por .el Tribunal presentarán:
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta. días hábiles..

1\1 1l1l1I111' 1M
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a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formula~

da, los documentos que a continuación se señalalL

1," Partida de nacimiento.
2," Titulo de Doctor.
3." Certifi,cadón negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infedo-contagiosa

ni defectofisico o psiquico que inhabilite para el Sérvic~o. Di
cha certificación deberá ser expedida por u'n ·t.fédicb del Cuerp;:;
de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.'" En el caso de aspirantes femeninos, certificación de habel
cu!uplidp el Servicio Social o de estar exentas de su cumplimiento
en la fecha de presentación de documelttos.

Los documentos citados en los números 3." y 4." deheran
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine er plazo de presentadón.

En defecto de los documentos concretosacredita,tívos de reunir
las condicionéSexigidas en la presenteconvocat<;tTia, se. podrán
acreditar por cualquier medio 'de prueba admi5ible en derecho.

Quienes dentro del· plazo indicadQ, y salvo .. ca$OS de fUj¡>rza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas -Susactuaciones~ sin perjuicío
de la responsabílidad en' que hubieran podidoincurdr por fal··
sedad en la inst6ncia a que se letiere la norma ·tercer/:t;. de eS:d
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación; conforme: id. prpcedimien
to señalado en la norlllll 22 de esta convocatoria, entra los
aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la,opoSicióü.

Los aspirantes propuestos que tengan la condiclÓ;tid~fum::iona

rios públicos estaran exentos de justificar dOCUIfi.j3t\talm.ent.elas
condiciones y requisitos ya demostrados para obte~e,rsUJu1¡terior

nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependa, acredHando su condición y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal. una
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino dentro
del plazo de un mes, a contar desde la notifitacióndel nombra
miento, salvo el supuesto de ,que seaapli~blelodispuestoen
el artículo 57 de la Ley- de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará' jurament.o de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movirtüento Na~

cional y demas Leyes Fundamentales del Reino.

X< Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra,
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados ror los interesados, en ifIos casos y en la fontla
establecidos en la Ley de Procedimiento Adminí:;trativo.

27, Si 86 produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas f'acultadesoen la estructura
orgánica" de la enseñanza, en especial de los Departamentos uni
versitarios, .los Profesores designados· podrán s~t adscritos por
el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante Orden motivada,
al desempeño de la disciplina qUe haya.venido a sustituir o
a desarrollar·la que tenian dentro de su Universidad.

Madrid, 8 de abril de 1972.-5:1 Direc1.orgeneral de Universi
dades e Investigación, Enrique Costa NovelJa.

ORDEN de 14 de abril de 1972 por la que se nom
bra el Tribunal de la oposición a una plaza d:?
COnIjervador del Museo- Arqueológico de Logroño,

Ilmo. Sr.: Convocada por Orden ministerial de lt; dE: noviem
bre de 1971 {«Boletín Oficial del Estado» de 25 de diciembre}
oposición libre para cubrir una plaza de Conservador en el
Museo Arqueológico de' Logroño, y de: conforniIqad con lo -dis
puesto en el artículo 9. e del Decreto de 23 de diciembre de
1964,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal. que ha de
juzgar la citada opoSición y que estará constitUido pOr los si
guientes miembros:

Titulares

Presidente: Don Juan Agustín González Navarrete,

Vocales:

Don Eduardo Hipoll.PercHó.
Don Samuel de los Santos Gallego.
Doña Ana Maria Vicent Zaragoza.
Don Manuel Casa-mar Pérez.

Suplentes

Presidente: Don Manuel Chamoso Lamas.

::MRI, ni.'" 1

Vocales:

Don Antonio Maluquer de Motes.
Don Guillermo Roselló Bordoy.
Don Luis Caballero Zoreda.
Don Felipe Vicente Garin Llombart.

Dentro del plazo de quince dias, contados a partir de la no
tificación del' nombramiento, los wiembros del Tribunal que
110 puedan ejercer su cargo por causa justificada enviarán su
renuncia a ]a Dirección Ceneral de Bellas Artes.

Lo digo a V. 1. para su con.ocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 14 de abril de 1972.~P. D., el Subsecretario, Ricardo

Díez.

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUC10N de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se hace pública la lista deft~

nitivQ de aspirantes admitidos a la oposición de
Restauradores. de Obras de Arte, convocada por
Orden de 1 de septiembre de 1971.

Transcurrido el plazo da interposición de reclamaciones
contra la lista provisional de a~'pirantes admitidos y excluidos
a las oposiciones para ·cubrir lS· plazas vacantes de Restaura·
dores de Obras de Arte, convocadas Por Orden ministerial de
1 de septiembre de 1971 {..Boletín Oficial del Estado,. de 29
de octubre}, .

Esta Dirección General, teniendo en cuenta las reclamacio
nes formuladas, ha resuelto declarar definitivamente admitidos
a la oposición de ref.erencia a los siguientes aspirantes: J

ReHtauradores.de pintura (lienzos y tablas)

Alcazar Ramos, Elvira.
AHacar López de Pariza, Antonia María.
Alvarez Fijo,Manuel.
Baena Perez,María Luisa.
Bonal Sanchez, Ana Maria,
Cabrero Cabrera, Ana.
Carrión Barcáiztegui, Javier.
Casas Ramos, María del Carmen.
Dávila Alvarez, Maria Teresa.
DáviJa Alvarez, Rocío.
DominguezcAdame Romero, María Teresa.
Escohotado Ibor, Maria Teresa..
Famánde:z Sevilla. Antonio.
Forment Costa, Ana Mana.
Góngora Coderque, Francisco.
Guavara Muslares, Tirso.
Iglesias Guerra, Marcelino.
Ledrado López, Antonio.
Mas Norte, FranCisco.
Melchor Rodríguez. Leocadio.
Olaiúhal Alburquerque, María del Carmen'.
Pamplona Lleó, Clemente Francisco.
Pedraza Ruiz:i Eduarda Esperanza.
Peral. Camarero, María Victoria.
Recchiuto Geno~ese, Alberto.
Recio Segoviano, Angela.
Sánchez·Barriga Fernández, Antonio.
Santos Ramos, Juan.
Valle Galván, Carmen deL
Yravedra Fernández de las Cuevas, María Teresa.

ResUlUradores de pintura (murales)

Ballester Vaquero, Arquímedes,
Sánchez-Barriga Fernández. Antonio.
Valle Galván, Carmen del.

• Restauradores de escultura {esculluras -y retablod

Ballester Ballester, Antonio.
Barbero Gor, .José.
Boi'rugo Gutiérrez, Antonio.
Cabrera Capilla, .Eloy,
Castro Llamas, José.
Cruz Solis, Antonio.
Cruz Salís, Joaquin.
Cruz Solis, José.
Cruz Solis, Raimundo.
Echevarria San Martín, Juan Miguel.
Garcia Yúdez, Juan.
Martín Gamo, Restituto.
Martín Gómez, Carlos.
Martín 40, Jesús.
Martín Sánchez, Manuel.
Nieto Pérez, Mariano.
Vic'ent Llorente, José Luis.


